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Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León 

Ilma. Sra. Directora General de Relaciones Institucionales 

C/ Santiago Alba, 1 

47008 VALLADOLID 

 

Expediente: 2057/2025 Actuación de oficio 

Asunto: Vulnerabilidad en las aulas / Resolución 

Centro directivo: Consejería de Educación 

 

Ilma. Sra.: 

El derecho a la educación es un derecho fundamental recogido en el artículo 27 de 

la Constitución Española que, según este precepto, “tendrá por objeto el desarrollo de la 

personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 

derechos y libertades fundamentales”. 

Como señala la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional 236/2007, de 7 

noviembre de 2007, de las disposiciones contenidas en los artículos 27 de la Constitución 

Española, del artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de 

diciembre de 1948, del artículo 13 del Pacto Internacional sobre derechos económicos, 

sociales y culturales de 19 de diciembre de 1966, y del artículo 2 del Protocolo Adicional 

al Convenio Europeo de Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, «se 

deduce la inequívoca vinculación del derecho a la educación con la garantía de la 

dignidad humana, dada la innegable trascendencia que aquélla adquiere para el pleno y 

libre desarrollo de la personalidad, y para la misma convivencia en sociedad, que se ve 

reforzada mediante la enseñanza de los valores democráticos y el respeto de los derechos 

humanos, necesarios para establecer una sociedad democrática avanzada, como reza el 

Preámbulo de nuestra Constitución» (el subrayado es añadido). 

Por ello, las Defensorías del Pueblo consideraron oportuno que sus XXXVIII 

Jornadas de Coordinación fueran dedicadas a analizar una serie de aspectos relacionados 

con la vulnerabilidad en las aulas, con objeto de fijar unas conclusiones que condujeran a 

la adopción de medidas que garanticen la igualdad de oportunidades, la inclusión 

educativa y la no discriminación, y para que la educación cumpla su papel como elemento 

compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 

especial atención a las que deriven de la discapacidad, tal y como lo exige el artículo 1.b) 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En definitiva, para conseguir un 

sistema educativo de calidad, no discriminatorio e inclusivo, que permita el ejercicio del 

derecho a la educación de forma real y efectiva a todas las personas. 
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Para la preparación de las XXXVIII Jornadas de Coordinación de Defensorías del 

Pueblo se celebró un Taller los días 11 y 12 de junio de 2025 en la sede del Procurador del 

Común de Castilla y León, redactándose un documento inicial de consenso cuya copia se 

adjunta, tras el correspondiente debate sobre la vulnerabilidad en las aulas que presenta el 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, singularmente, la que está 

relacionada con la salud mental, con las situaciones de acoso escolar, así como la 

vinculada, en términos amplios, con entornos socioeconómicos desfavorecidos. 

Además, se tuvo en consideración que el uso de los dispositivos móviles y de la 

inteligencia artificial también comporta nuevos desafíos para evitar los posibles perjuicios 

derivados de la utilización indebida de estas herramientas y que, en el ámbito rural, 

existen evidentes circunstancias que afectan a la prestación del servicio educativo que 

pueden afectar a la igualdad de oportunidades a la que todos los escolares tienen derecho. 

El debate y la redacción del documento preparatorio sobre la “Vulnerabilidad en las 

aulas” permitieron la celebración de las XXXVIII Jornadas de Coordinación de Defensorías 

del Pueblo durante los días 28 y 29 de octubre de 2025, en la ciudad de Zaragoza. 

En el transcurso de dichas Jornadas, concretamente el 29 de octubre de 2025, 

fueron aprobadas las Conclusiones cuya copia igualmente acompañamos y que 

seguidamente incorporamos a esta Resolución, al amparo de las facultades conferidas por 

el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común: 

1.- Las Administraciones públicas tienen que garantizar la equidad y la 

inclusión en todas las etapas del ámbito educativo. 

2.- Las Administraciones deben adoptar medidas para prevenir e intervenir 

ante cualquier tipo de exclusión o marginación en el acceso a la educación, para la 

consecución de los resultados de aprendizaje y la finalización de cada etapa 

educativa. Para ello, han de dotar a los centros educativos de los recursos necesarios, 

tanto personales como materiales y, en particular, de profesorado y profesionales que 

tengan la formación especializada que requiere el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. Además, es necesario contar con la participación de 

las familias en el proceso educativo. 

3.- Un sistema educativo inclusivo exige promover con carácter general la 

escolarización en centros ordinarios, siendo excepcional y subsidiaria la 

escolarización en centros de educación especial. 

Resulta esencial la orientación, información y participación de las familias, así 

como la motivación de las decisiones que se adoptan sobre la modalidad de 

escolarización. 
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4.- Los centros educativos deben contar con los profesionales especializados 

que sean precisos para dar una respuesta eficiente a las necesidades concretas del 

alumnado derivadas de las indicaciones de los equipos docentes y/o de los informes 

psicopedagógicos. 

5.- Las Administraciones educativas y sanitarias, en colaboración y 

coordinación, han de concretar el modo de organización y prestación de los servicios 

sanitarios al alumnado que lo precise. 

Las administraciones públicas deberán adoptar todas aquellas medidas 

necesarias para asegurar la atención temprana e integral de los niños y las niñas, así 

como dotar de los recursos necesarios para la detección precoz del alumnado con 

necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, facilitando a este 

alumnado los apoyos precisos desde el momento de su escolarización o la detección 

de su necesidad. 

6.- Las Administraciones educativas han de facilitar a los centros docentes las 

directrices necesarias para que los servicios especializados de orientación tomen en 

consideración los informes de otros profesionales especialistas no pertenecientes a la 

Administración educativa. 

7.- Las actividades extraescolares y complementarias ofertadas por los centros 

educativos tienen que estar diseñadas de tal modo que sean accesibles a los alumnos 

y las alumnas con necesidades educativas especiales, para posibilitar su participación 

en igualdad de condiciones que el resto de escolares y bajo el principio de inclusión. 

8.- Ante el aumento cuantitativo del riesgo suicida y de su complejidad, las 

administraciones públicas deberán promover las actuaciones que sean necesarias 

para prevenir los problemas de salud mental que padecen los adolescentes y jóvenes 

en los ámbitos educativos, sanitario y social, extremando al máximo este objetivo. 

9.- En relación al acoso escolar, el mensaje a la comunidad educativa debe ser 

el de “rechazo absoluto” a toda clase de violencia en la sociedad en general y, en 

particular, en el ámbito escolar. En este sentido, deben revisarse e intensificarse las 

medidas preventivas para mejorar su eficacia, sin perjuicio de las medidas 

correctoras que pudieran corresponder. 

La Administración educativa debe dotar a la figura del Coordinador o 

Coordinadora de bienestar y protección del alumnado de todos los recursos 

necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones. 

10.- La segregación escolar supone un déficit de inclusión que perjudica la 

formación y las expectativas de desarrollo personal de aquellos alumnos que la viven. 
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Se deben establecer medidas para mejorar la distribución equilibrada del 

alumnado en situación de vulnerabilidad en los procesos de admisión en los centros 

sostenidos con fondos públicos. 

Las Administraciones públicas llevarán a cabo actuaciones que permitan la 

detección preventiva del alumnado con necesidades educativas específicas por 

razones socioeconómicas, con el objeto de favorecer su éxito escolar, así como todas 

aquellas dirigidas a impedir la concentración de alumnos con necesidades de 

compensación educativa en unos centros determinados, estableciendo criterios de 

distribución equitativa, que deben acompañarse de una mejora de la acogida y la 

inclusión de esta diversidad social y cultural en los diferentes centros escolares. 

11.- La educación, como derecho universalmente reconocido, debe quedar 

garantizada para los menores extranjeros en situación administrativa irregular en 

España en todas las etapas educativas, asegurando su acceso a los recursos y 

servicios educativos que requiere su escolarización en condiciones de igualdad. 

12.- La escolarización de la población infantil de 0 a 3 años ofrece una 

respuesta a las necesidades de las familias, especialmente en el caso de las más 

vulnerables, por lo que las Administraciones deben garantizar una oferta suficiente 

de plazas de calidad y promover su gratuidad. 

13.- Las Administraciones competentes tienen que garantizar la existencia de 

infraestructuras adecuadas, seguras y accesibles, que respondan a criterios de 

funcionalidad, seguridad, accesibilidad universal, sostenibilidad y equilibrio 

territorial. 

Es necesario clarificar, incluso mediante reformas normativas, qué 

intervenciones corresponden a cada Administración (mantenimiento ordinario vs. 

obras estructurales), evitando situaciones de bloqueo o deterioro de instalaciones por 

la indefinición administrativa. 

14.- Las Administraciones educativas, basándose en evidencias científicas, 

deben definir criterios pedagógicos generales sobre el uso de dispositivos móviles y 

otras Tecnologías de la Relación, Información y Comunicación (TRIC), que protejan 

los derechos del alumnado y promuevan un entorno de aprendizaje saludable, 

inclusivo y respetuoso. Los centros docentes deberán diseñar sus proyectos 

educativos conforme a estos criterios. 

La progresiva implantación de la Inteligencia Artificial (IA) en las aulas debe 

ser abordada con las debidas garantías y el respeto a los Derechos Humanos para 

que produzca utilidades y no genere impactos negativos sobre el bienestar de la 

infancia y la adolescencia a corto o a largo plazo. 
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Se deberá garantizar que todo el alumnado tenga igualdad de oportunidades 

de aprendizaje y desarrollo sin importar su origen, género, situación económica o 

cualquier otra circunstancia que pueda perjudicar a sus intereses. 

15.- Las Administraciones educativas deben adoptar las medidas necesarias 

para atender la singularidad y las dificultades que presenta la educación en el 

ámbito rural. 

Los centros educativos deben estar dotados de los medios personales y 

materiales que garanticen una educación de calidad y aseguren la igualdad de 

oportunidades para todo el alumnado, con especial atención al que tiene necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

Las Administraciones públicas deben hacer un esfuerzo para facilitar los 

servicios de comedor y transporte escolar al alumnado que reside en el ámbito rural o 

en núcleos diseminados, tanto en la enseñanza obligatoria como postobligatoria y, en 

particular, el acceso a la opción formativa elegida por el alumnado. En el mismo 

sentido, deben prestar especial atención a la oferta educativa para menores de 3 años. 

En el ámbito rural se debe garantizar que la tecnología no sea un 

impedimento para acceder a una educación en condiciones de igualdad. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma por parte del 

órgano que corresponda de la Consejería de Educación en el plazo de dos meses, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de la Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


